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Ilma. Sra. Subdirectora general de Personal.

De conformidad con lo establecido en el articulo 38.2 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el artículo 2.°4 del Real Decreto 1888/1984,

atribución de competencias en materia de personal, ha resueIto convocar
424 plazas para su provisión por Jos sistemas establecidos en el
artículo 26 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre. por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado, distribuidas en las siguientes categorías y
niveles: .

Las bases de la convocatoria se encuentran expuestas en los tablones
de anuncios del Ministerio de Cultura (plaza del Rey, J, Madrid), en los
Servicios Periféricos del Departamento, en los Gobiernos Civiles, en la
Dirección General de la Función PUblica, en el Centro de Infonnación
Administrativa del Ministerio para las Administraciones PUblicas 't en
las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de Servicios SOCIales
(lNSERSO) u Organismo competente de la Comunidad Autónoma
correspondiente.

Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo, deberán
soliCItarlo en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el «BoleHn
Oficial del Estado», en impreso que será facilitado en la Oficina de
Información del Departamento. Gobiernos Civiles, Servicios Periféricos
del Ministerio de Cultura y Oficina de Información Administrativa del
Ministerio de Administraciones Püblias.

La Oficina de Información y el Re&istro General del Ministerio de
Cultura atenderán las cuestiones denvadas de la convocatoria. en
horario de· nueve a catorce horas (de lunes a sábado). Asimismo existirá
la posibilidad de consultar telefónicamente en los siguientes numeros de
teléfono 91-521 4200 Y 91-5232820.

Lo digo a V., I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de julio de 1991.-EI Subsecretario, José Manuel Garrido

Guzmán.

de 26 de septiembre, este Rectorado ha resuelto convocar a concuso las
plazas que se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983. de 25 de agosto (.Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre «(Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio; Orden de 28 de diciembre
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estádo» de 16 de enero de 1985) r.. en lo
no previsto, por la les;islación general de Funcionarios CivIles del
Estado, y se tramitarán mdependientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a} Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente' disciplinario del

semcio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, .ni hallarSe inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

'd)No padecer enfennedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer
sidad.

Tercera.-Deberán reunir además las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.0 1 Ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la r1aza y clase de concurso.

Cuando. estando en posesión de título de Doctor, se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
articulo 4.°1 e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. y no
se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de Universidad,
quienes hubieran estado contratados durante más de dos años como
Ayundante en esta Universidad, salvo las excepciones previstas en el
artículo 37.4 de la Ley 11/1983. de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de I de septiembre), de Refonna Universitaria.
• Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la

correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Santiago, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir del día
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», mediante instancia. según modelo
anexo 11, debidamente cumplimentada, junto con los documentos que
acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso. La
cOQcurrencia de dichos requisitos deberán estar referida siempre a una
fecha anterior a la de. expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de dicha Universidad, según se detalla a continuación y para
cada caso la cantidad de: Doctores, 1.500 pesetas (400 pesetas en
concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de
examen); Linceciados, 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de
fonnación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen);
Diplomados, 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de fonnación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación
expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a
la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal· o
tele~ráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haCiendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la concursa.

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el Rector
de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusiÓn. Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Sexta.-EI Presidente de la Comisión. dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para su constitución. dictará una Resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación minima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para el que se le
cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la C.omisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del dia, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptima.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los anícu·

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 12 de junio de 1991, de la Unú'ersidad
de Santiago de Composlela. por la que se convoca concurso
publico para la proviSIón de diversas plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

Nivel Número Categoríade plazas

I 2 Titulado Superior (Arquitecto).
I I Titulado Superior (Químico).
I I Titulado Superior (Periodista).
I I Titulado Superior (Traductor Inglés-Francés).
I I Archivero Coro.
2 2 Titulado Grado Medio (ATS).
2 1 Titulado Grado Medio (Mantenimiento).
2 1 Titulado Grado Medio (Topógrafo).
2 29 Restaurador.
3 2 Encargado General.
3 1 Encargado General de Almacén.
4 1 Encargado de Almacén. . .
4 5 Enearp,do. . .
4 8 Especialista en Microfilm.
4 1 Encuadernador Artístico.
4 2 Técnico en Reprografia.
5 28 Oficial de 1.a
5 3 O~rador de Cabina~

5
~

Vigilante de Consola.
S Operador de Sonido.
6 17 Oficial de 2.a
6. 46 Auxiliar de Biblioteca.
6 4 Telefonista.
6 9 Taquillero.
6 29 Especialista· Almacén de Distribución.
7 3 Operador Máquina de Microfilm.
7 1 Ayudante de Laboratorio.
7 1 Ayudante de Oficios. -
7 45 Ordenanza.
7 111 Vigilante de Museos.
8 15 Encargada de Guardarropa.
8 35 Mozo.
8 11 Limpiadora.
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los 9.0 Y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso, según se trate
de concurso o concurso de méritos.

Octava.-Los candidatos propue!>los para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría general de la Universidad en el plazo
de quince dias hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfennedad ni

defecto fisica o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección provincial
o Consejería. según proceda, competentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan j

acreditativa de la condición de funcionarios y cuántas circunstancias
consten en la boja de servicios.

Santiago, 12 de junio de 1991.-El Rector, Ramón Víliares Paz.

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO

Número de plazas: 1. Plaza número: 967{1991. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Universidad. Area de conocimiento a la
que corresponde: «Biología Animal». Departamento al que está adcrita.:.
Biología Animal. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Materias del arca de Biología Animal en Santiago. Clase de convocato-
ria: Concurso.

Número de plazas: 1. Plaza número: 968/1991. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Universidad. Area de conocimiento a la
que corresponde: «Ecología». Departamento al que está adcrita: Biología
Fundamental. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Ecología en Santíago. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: 1. Plaza número: 969/1991. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Universidad. Area de conocimiento a la
que corresponde: <<Obstetricia y Ginecología». Departamento al que está
adcrita: Obstetricia y Ginecología, Toxicología y Legislación Sanitaria.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Obstetricia y Gineco
logía en Santiago. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: l. Plaza número: 970/1991. Cuerpo al que
penenece la plaza: Titular de Escuela Universitaria. Area de conoci
miento a la que corresponde: «Ingeniería Cartográfica Geodésica y
Fotogrnmetría». Departamento al que está adcrita: Ingeniería Agrofores
tal y Producción Vegetal. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Topografia en Lugo. Clase de convocatoria: Concurso.



ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE .....

111. DATOS ACADEMICOS

Titulos Fecha de obtención

g
"0:.

fl
Excmo, y Magfeo. Sr.:

Convocada a con-curso de plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

.................................................~ .
00
N

L DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

PlaZa numero .

¡~:.;~e ~~~~:~l?Cent·(;··.·.·.·...··.·.·.·.·.·.·...·.....·.·:·.·.·.·...·.·.....·..::...·.·.·:.·.·...·.···rk~~;u¿:;~~·i~··:::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria ; .

Docencia previa: .

......................................................................................................................................................
Fecha de convocatoria (<<BOE» de )

Clase de convocatoria: Concurso de Méritos D Acceso O

EL ABAJO FIRMANTE, D. . .

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento d,e .
comprometiéndose, casO de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con)o establec~do en el Real Decreto 707jI97?, de 5 de abril. ,

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos cOnsignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a-la Función Pública.

.EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE ....

································1············.. ················1
································1··..··················....
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de .

Numero del reciboFecha

a de .

Finnado:

Giro tel~gráfico .

Giro postal .

Pago en Habilitación

En

Forma en que se abonan )05 derechos y tasas:

Documentación que se adjunta:

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Proviricia de nacimienlO Ndmero DNI

.
Domicilio Teléfono

Municipio Código postal Provinda

Caso de ser funcionario público de Carrera:

Denominación del CU"f1Xl o plaza Or¡¡anismo Fecha de ingreso N.O Registro Personal

,
.

Situación {Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras ......................

;-.".:.~~;'~~_\!M¡j¡i-~;t·_':~~w·,< '-.,~~.,·;~~i ;Ht'rzwu IIFTTP6COf -~~:"l".
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ANEXO III

MODELO DE CURRICULUM

l. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre )......................................•...........................•..................
Numero del DNI L.ugar' y fecha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad : ~....... Fecha ......•..................
Residencia: Provincia Localidad: .
Domicilio Teléfono ;.... Estado civil .
Facultad o Escuela actual .
Departamento o Unidad docente actual , .
Categoría actual como Profesor contratado o interino .

2. TITULOS ACADEMICOS.

"'"","'"i:>-",'~'.:''''"''

4. ACTIV!O<\O nOCENTE DESEMPEÑADA
IV

't:.
8

,Fecttá,4eexpedic;ióRClase Orpnismo y Centro de: expedición

1 '.'

Calificación ¡¡'la· bubiere

~
".

~...
,. ACTIVIDAD INVESTlG.o\DORA DESE~1rENADA (progmmas y pUt"~loS)

,

3. PUESTOS DOCENTE$ DESEMPEÑADOS

Organismo RéJimcn fecha de feCha de
('altgofia

o Ccnlro dedICaCIón ! Aclividad , nombnlmiento "'", o ~ntralo O lerminación

,

..

..
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~
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00
IV



BOE núm. 182 Miércoles 31 julio 1991 25403

zo
C;
~

~ "w
~Zo

C; >
~ ~

~ w

"'" ... < l· ~ .:>..
~

~ '"" ~

l; "...
" ~

IS

'"

,

1

=.=
.~

~
~..

e .
~ ~w
Zo
c;
~
~

'"~....
=..
¡:

. -

=.ii
Z,:¡

=
.~

.:Z¡•..
.:!
J:

s
~ g
." ..
É.

~

•
~

~w
Z

~
~

'":>..
"

~
;:

1
~

~
~

.~

"..
i. ~
= 1·0

"¡;;

i!. "t

~ 1, •o ~.

~

~

1 ;
j
~
~

=";
:g
~

J
~



15404

í
1
1:

•~
f

I
t
t,,'
!
~.

8
~

~

ez
w
~

=
"~
~
~

<
2
~
~

~

~

~

~
<o
ó:¡

~

-

Miércoles 31 ju"l"io:.....:.l:.-99:.-I:..... ::B:.;O"E"--"o"'ú"'m"'._1::;8=2

1::
~

~
'" ;j

" •z '~8 E
<

.~
~ •
~ '2
z .;w
I:i ¡¡g:

1~

<'ez •~ •
~ ~,.

~~
~

lz
§
< w

" 1.z j¡
"" "8 ~

~

~
Ji
~
o
~•
.~
~

"'1::



14. CURSOS Y SI::MINARIOS RECIBIDOS (con indicación de Centro u Organismo. material
y f~ha de telebrllción)

¡-_. I

15. BECAS, A..... UDAS ..... PRt:MIOS RECIBmos (¡;on poIteriuri04J lla licenciatura)

16. ACTI\lJOAO EN EMPRESAS Y PRÜFESION LIBRE

,·""........'>. ..·:;r-,t:¡;;j·; .nU)W'rf .. "-~.~",.-._.."..;- ....,,.!lP'~~";'-~ bi 11 .!_~~,,~~_~,_.

11.. OTROS MERITOS OOCENTES O DE INVESTlGAClüN

18. OTROS MERITOS
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